
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Referencia:  1100140030572022 01088-00 

 

Previo a resolver lo que corresponda, se requiere a la sociedad 

ejecutada para que acredite en debida forma la radicación de la solicitud de 

reorganización que señala presentó.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73c72a68c9d70c9f9110b3203ac0278a48774c0aecaeabf6b496967c49229d1d

Documento generado en 03/06/2023 03:06:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


